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Respecto de la propiedad, comprobamos un proceso prolongado en el tiempo de la instalación de 
aparatos de climatización repartidos por las fachadas. Y, correlativamente, se acredita la desatención 
de las funciones de vigilancia e inspección a cargo de las autoridades culturales, de ámbito estatal, 
autonómica y municipal, que no han dispuesto ―al menos no se han informado― reacción alguna 
ante este proceso continuado de sucesivos impactos repartidos por paramentos, niveles, vidrieras, 
ventanales y estancias de la fachada del edificio.

La única referencia que hemos obtenido de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte 
en Sevilla ha sido la manifestación de que con respecto a la instalación de máquinas de climatización 
en las fachadas de la Plaza de España de Sevilla no se han encontrado antecedentes en este Servicio 
de Bienes Culturales de solicitudes de autorización de dichos elementos. Tan distante posición no 
se compagina con las funciones que atribuye la normativa a la autoridad cultural frente a un incum-
plimiento flagrante de las medidas de protección y tutela que acredita el edificio en relación con la 
contaminación visión y contemplativa del edificio. Tampoco se puede decir que estas actuaciones 
contrarias a la protección del edificio permanezcan ocultas o desconocidas.

Afortunadamente, podemos también acoger de la detallada información ―aportada desde la De-
legación del Gobierno y desde la Delegación Especial de Andalucía del Ministerio de Hacienda y 
Administración Pública― que dichos organismos han venido trabajando en definir las necesidades 
de intervención que exige el edificio de la Plaza de España. Quedan descritos diversos proyectos de 
mejora y adecuación del edificio con unas dimensiones, monumentales y que exige un complejo y 
costoso esfuerzo de conservación.

Dicha información también incluía un proceso que evidencia significativos esfuerzos de manteni-
miento y conservación del edificio que, de manera incongruente, se perjudica con una serie de ins-
talaciones de climatización que contradicen las labores de cuidado que tan costosamente se vuelcan 
en el adecentamiento de inmueble, recientemente declarado BIC.

Por otro lado, pudimos concluir la queja 21/8021 tramitada en un complejo proceso ante varias enti-
dades para conocer la protección y tutela del Baluarte de San Salvador en Sanlúcar de Barrameda 
que mereció una Resolución formal promoviendo su protección. Una vez descritas las actuaciones 
seguidas, la Resolución dictada, las respuestas formales que ha merecido y los trámites seguidos 
ante los organismos de la Administración General del Estado, acogimos la coincidencia expresada 
por la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Cádiz con esta Institución respecto 
del análisis del caso, y en el caso de que no se estuviera cumpliendo con lo preceptuado en la Ley 
de Patrimonio Histórico de Andalucía, se procederá a la apertura de un procedimiento sancionador 
por parte de esta Delegación Territorial.

Respecto de la respuesta ofrecida por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda apenas podemos 
deducir una limitada receptividad ante los pronunciamientos dirigidos para impulsar la protección 
de este valor patrimonial del Baluarte de San Salvador.

Lamentamos no haber sabido trasladar el interés de esta institución por impulsar la protección del 
patrimonio de Sanlúcar de Barrameda. Sin dejar de comprender las dificultades de diversa índole 
que implica la conservación y mantenimiento del basto patrimonio y cultural de toda Andalucía ―en 
el que la ciudad de Sanlúcar de Barrameda aporta un inigualable ejemplo― debemos expresar la 
imprescindible actuación de las autoridades culturales en su función de velar y promover el cumpli-
miento de las obligaciones y los contenidos de protección que se otorga a los elementos singular-
mente merecedores de esta tutela y protección, como son los BIC, cuyo rango ostenta por méritos 
propios el Baluarte de San Salvador.

En ese sentido, y a tenor de las respuestas ofrecidas, debemos considerar formalmente aceptada por 
la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Cádiz la Resolución que el Defensor del 
Pueblo Andaluz ha dirigido. No así en el caso del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

2.2.2.2.1.2. Mejoras en el régimen jurídico de tutela del patrimonio

Entre las actuaciones englobadas en aspectos que afectan a este epígrafe sobre el régimen jurídico 
de protección del patrimonio histórico-artístico, debemos relatar alguna intervención centradas en la 
importancia de dotar a espacios significativos de nuestra riqueza monumental de instrumentos 
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de gestión y ordenación que resultan sencillamente imprescindibles: hablamos de los Planes 
Directores de las catedrales de Andalucía. Sobre tan especial cuestión, esta Institución acordó dirigir 
a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte con fecha 30 de diciembre de 2022 la Recomendación 
de disponer las medidas de elaboración, discusión y aprobación de un marco común para dotar a 
las catedrales de Andalucía de sus respectivos Planes Directores.

Pues bien, finalmente pudimos evaluar la respuesta recibida desde la Consejería de Turismo, Cultura 
y Deporte que comunicó las iniciativas que había adoptado en relación con la aprobación de dichos 
Planes Directores. En concreto, tomamos cumplida nota de las iniciativas anunciadas para disponer 
de los siguientes instrumentos: a) Protocolo General de Actuación entre la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía y los Obispos de la Iglesia Católica de las diócesis 
comprendidas en el territorio, y b) Proyecto de Decreto por el que se crea y regula la composición 
y el funcionamiento de la Comisión Mixta Junta de Andalucía-Iglesia Católica de Andalucía para el 
patrimonio cultural.

Tales acciones aconsejan una posición de elemental prudencia a la vista de los precedentes del caso. 
Con todo, las actuaciones anunciadas desde la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte coinciden 
con las necesidades que han sido ratificadas para que, con la mayor urgencia posible, se proceda a 
elaborar en concreto los Planes Directores para las Catedrales de Andalucía.

Precisamente la oportunidad y necesidad de este marco planificador se ha vuelto a poner de mani-
fiesto con motivo de la queja 23/1514, al hilo de actividades programadas en la sede de la Mezquita-Ca-
tedral de Córdoba. Se debatía la oportunidad o conveniencia de un espectáculo que suscitaba la falta 
de idoneidad de este evento y se reproducía la ausencia de una marco programador y regulatorio en 
el régimen de uso del monumento cordobés y universal.

Por ello, la Institución emitió una nueva resolución para impulsar en unos plazos razonables los com-
promisos anunciados de continuar con los trabajos redactores del Plan Director de la Mezquita-Ca-
tedral de Córdoba hasta su conclusión y, en su caso, aprobación y, además, para que se adecúen los 
contenidos del Plan a la comprensión integradora de los valores culturales del recinto monumental. 
También hemos sugerido promover y garantizar un efectivo ejercicio de participación ciudadana 
en los debates de su redacción, y hemos recomendado que potencien las funciones de adecuación 
y supervisión a la legalidad de las actuaciones de gestión y uso del conjunto del señalado complejo 
monumental.

2.2.2.2.1.3. Patrimonio Arqueológico

En este particular apartado destacamos la queja 23/4660 en la que una redactora de un trabajo aca-
démico de tesis solicitaba, sin éxito, el acceso a los hallazgos depositados en un yacimiento en Cádiz 
para fundamentar su estudio académico.

La vocación cautelar de los gestores culturales para impedir estos trabajos no debía interpretarse 
como un impedimento en la labor de estudio doctoral sobre unos restos que viene a ratificar acadé-
micamente la relevancia de un esfuerzo de investigación arqueológico desplegado durante décadas 
y que aportaría conocimiento y valor al yacimiento y al singular trabajo ofrecido desde la comunidad 
académica.

Sin corresponder a esta Institución la definición concreta y técnica de las medidas oportunas para 
facilitar la conclusión de los trabajos doctorales, un elemental ejercicio de colaboración permitiría 
ratificar los restos arqueológicos de interés para el estudio, facilitar su acceso y concluir su análisis 
aprovechando la disponibilidad de los servicios del propio museo de Cádiz. En todo caso, una vez 
desarrolladas las actuaciones ajustadas al ámbito competencial de esta Institución, creímos oportuno 
impulsar de las autoridades culturales un comportamiento colaborador en el marco de las peticiones 
recogidas por la interesada.
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